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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S'. M. la Reina nuestra 
Q, G. G.) y su augusta. Real 
continúan sin novedad en su 

. tante salud.

Señora 
familia 
impor-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número C.^Circular,

laExcrno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice con esta fecha al ins
pector general deí cuerpo de Guar
dias civiles lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G,) de la 
comunicación que V. E. dirigióá este 
Ministerio, lecha 14 del mes próximo 
pasado, consultando si los sargentos 
primeros del batallón de Guardia ur
bana tienen derecho á ocupar las va
cantes que ocurran de Guardias en el 
Beal cuerpo de Alabarderos; y como 
por el Real decreto de 24 de Febrero 
ultimo fué el espresado batallón de
clarado Cuerpo militar , gozando pol
io tanto iguales derechos que los del 
ejercito, se ha servido S. M. con
cederle turno con el Cuerpo del 
cargo de V. E.., bajo cuyo concepto 
se entenderá reformado el art. 6.” del 
reglamento del espresado Real Cuer
po, aprobado en 22 de Junio Último 
eo la forma siguiente:

Las vacantes de Guardias se pro- 
-veeran entre los diversos institutos en 
en la forma que sigue:

Cubrirá diez la infantería y Milicias 
provinciales, cuatro la Artillería, una 
Ingenieros^ otra Marina, tres Caba
llería, dos Guardia civil y bailón Ur- 

300, y dos Carabineros, observán
dose este sistema correlativamente y 
sin que por protesto alguno sé inter
cale individuo de otro instituto dis
tinto del que esté en turno, á no ser 
que de este no hubiera á la sazón as
pirante, en cuyo caso la opcion pa
sara al que le siga, consumiéndese el 
turno. » 

De Real orden. comunicada pordicho Sr. Mini3lro;io «nZ^Tvi^ , “^ *“

paia su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. nju- 
chos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1858.=E1 Oficial primero, Fran
cisco de Uztariz.=Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado ^.^—Quintas. 
Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Leon lo que-signe:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) delas 
comunicaciones elevadas por varios 
Gobernadores de provincia á este Mi
nisterio, en las que consultan de qué 
fondos deben satisfacerse los gastos 
que ocasionen los quintos pendientes 
de Observación en la Caja por no ne
cesitar, á juicio de los facultativos, 
pasar á los hospitales ó por otra causa 
cualquiera; y teniendo en cuenta que 
se hallan consignadas en la Real or
den circular de 18 de Marzo del año 
próximo pasado las reglas adoptadas 
paia la admisión en los hospitales ci- 
’viles ó militares de los quintos que se 
hallen en observación y el órden que 
debe seguirse para el abono de las 
estancias que causen, que es un caso 
análogo al anterior; se ha servido re
solver S. M., de acuerdo con lo infor
mado por el Ministerio de la Guerra 
que siempre que tenga lugar en ha 
Coja la observación referida, por no 
ser necesario el pase de los interesa
dos al hospital á juicio de los faculta
tives se siga la misma regla adoptada , 
para los que se encuentran en aquel 
caso, puesto que, bien sea en uno Ú 
otro concepto, no se alteran en nin
guna de sus partes las causas y el fun
damento sobre que estriba la decla
ración referida.»

De Real órden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de ese Consejo 
de provincia y demas efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 
18o8.=e1 Subsecretario, Juan de Lo-

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
mandar, en vista de lo que resulta del 
espedien te instruido á solicitud de Don 
Martin Estéban, del comercio de esta 
corte, que los morillos para chime
neas, mencionados en la página 78 
del Arancel, adeuden en lo sucesivo 
los derechos correspondientes á la 
clase de hierro de que se compongan.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L. muchos años. Madrid 
10 de Noviembre de 1858.=SaIaver- 
ria.=Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

que por esa Dirección se disponga lo 
Obras públicas. conveniente para que, con arreglo á

limo. Sr.: Accediendo á lo solicita- ‘X,
do por D. Francisco Gamisans v Rusi- ^z ““"‘‘’’ ‘?“?»^'“««f el dia 1.’ do 
ñol, vecino de Monistrol de Calders nm^r^ pro.ximo el sorteo para la

vincia, S. M. la Reina D f l i '' ''‘'''‘"¡'^ Y efectos correspon- ha dignado rehabilitar Jauto,dzX aJos‘'Jadrid

que le fué concedida por Real órden g Jr " ^®
de 12 do Marzo de 1853 para aprove- ral de Jr 7
char las aguas del rió cíldc-s en el

movimiento de una fábrica; en el --------- —^^—-
concepto de que las obras deberán a ,
ejecutarse con estricta sujeción á lo do nm J no^
mandado en la citada Real Órden y p"-P ña’ veHnX r’"''
en el de que, transcurrido un año Ja cosa dé aba o en la ®T 
desde la fecha de esta rehabilitación h ■ r de
sin haberse terminado aquellasv he ^ ’/ ‘’j conformidad con el pa-

De Real órden lo di^o ó v i ^‘ ^’^ ®® dignado autorizarles

-1 de ObrJ ñbheas

construir en el despoblado de San
*— - ♦- -------- j Juan, titulado La Hoz, término de

limo. Sr.: Accediendo á lo solici- ‘^’™“"®\ debiendo sujetarse en la 
lado por D. Manuel Villachica, » Siro ^"^ F™'”" “ ’®® condiciones si- 
Guzman y R. José María Mendez ®"’®.®®
S- M. Ia Reina (Q. D. G.) ha tenido á V“.T’ ^“ ®® establecerá

en el sitio marcado en el plano apro-

bien proroger por el término do ocho 
meses la autorización que les conce
dió por Real orden de 10 de Noviem
bre del año último para hacer los 
estudios de un canal de riego que, 
tomando las aguas del rió Duero, ferti
lice los campos de Castromeño y otros 
pueblos de la provincia de Zamora.

Do Real órden io digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dantes. Dios guarde á V. 1. muchos 
anos. Madrid 11 de Noviembre de 
1858.=Corvera,==Sp. Director gene- 

j ral de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el art. 2." de la ley de 19 de Ju
nio de 1855, relativa á la emisión de 
acciones del Canal d.e Isabel 11; y á 
lo prescrito en el art. 4.” del regla
mento aprobado para su ejecución, 
S. M. la Reina (Q. Di G.) ba resuelto
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Laio con esta fecha; y su elevación 
no deberá esceder de un metro y dos 
decímetros.

Segunda. No podrán aplicarse las 
aguas á riegos ni otros usos que dis
minuyan su caudal.

Tercera. Deberá constrnirse so
bre el cauce del molino un ponton 
con la solidez suficiente para el paso 
del camino de Quintanas Rubias.

Cuarta. Las obras se [verificarán 
en un todo con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarded V. I. muchos afios. 
Madrid 15 de Noviembre de 1858.= 
Corvera. = Sr. Director general de 
obras públicas.

otras concesiones ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interes ge
neral del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarded V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1858,=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Se ha recibido en este Ministerio el 1 
parte telegráfico siguiente:

«San Fernando 19 de Noviembre 
de 1858.=El Capital general del de
partamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

En la pleamar de hoy acaba de bo
tarse al agua la goleta Consuelo, álias 
Sanín Isabel, en celebridad del dia del 
augusto nombre de S. M. Las baterías 
del arsenal hicieron en el acto el salu
do de Ordenanza; la tropa 1res descar
gas de fusilería; sus músicas han toca
do la marcha Real, y las corporaciones 
del departamento, lo mismo que la 
crecida concurrencia, prorrumpieron 
en repetidos y entusiastas vivas á la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.)=Ca- 
simiro Vigodet.»

limo. Sr.: Visto el resultado del es- 
pediente instruido en el Gobierno de 
la provincia de Cuenca, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden de 14 
de Marzo de 1846, y de conformidad 
con el parecer de la Junta consulti
va de Caminos,‘Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q, D. G.) ha tenido á 
bien autorizar á D. Sabas Plaza, ve
cino de Villarejo de Fuentes,, para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, pueda apro
vechar las aguas del rió Záncara en 
el movimiento de un molino harinero 
que intenta construir en término del 
referido pueblo; debiendo verificarse 
las obras bajo la inspeccion del Inge
niero Jefe de la provincia con suje
ción al plano aprobado con esta fe
cha, y en el concepto de que por esta 
autorización no se priva el Gobierno 
delà facuUaá de disponer de las aguas 
delmen/cionado rió, si creyese con
veniente establecer un sistema gene
ral de aprovechamiento de las mis
mas, sin cjue el concesionario tenga 
derecho en este caso ^á ningún géne
ro de indemnización.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien- 
tes.^Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 
1858.=Corvera.=Sr. Director gene
ral de Obras publicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del autor ó 
autores del robo sacrílego perpetrado 
en la noche del 10 del corriente en la 
iglesia parroquial de la villa de Fonti- 
beros, llevándose los objetos que á 
continuación se espressan, y caso de 
ser habidos les remitirán con toda se
guridad á mi disposición. Valladolid 
221 de Noviembre de 1858.=Clemente 
de Linares.

Objetos robados. Un copon de pla
ta con las sagradas formas, y una ca
jita del mismo metal, que servia para 
llevar el viático.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á una solicitud de Don 
Vicente Alcalá de Olmo, se ha digna
do autorizarle por el término de ocho 
meses para verificar los estudios de 
un ferro-carril, cuya explotación se 
efectúe por medio de caballerías, que 
partiendo de Gandía, termine en Dé
nia, provincia de Alicante; entendién
dose que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma línea, y de some
ter á las Córtes la concesión con arre
glo al proyecto mas ventajoso, ó ne
garía si juzgase que el establecimiento 
del ferro-carril ba de lastimar intere
ses ó derechos creados en virtud de

Universidad literaria de Valladolid.

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 14, han de proveerse por opo
sición las plazas de Maestros y Maestras 
de primera enseñanza, vacantes en 
los pueblos siguientes:

Provincia de Burgos.

MAESTROS.

Durgos, la escuela práctica de la 
Normal, dotada con el sueldo anual 
de 6666 rs.

La de Berrueza y Quintanilla, en el 
Ayuntamiento de Espinosa de los Mon
teros, dotada con el de 5500 rs.

La de Palacios de la Sierra, con el 
de 5500 rs.

Provincia de Santander.

Santander, la escuela práctica de la 
Normal, dotada con el sueldo anual 
le 6600 rs.

Provincia de Burgos.

MAESTRAS.

Sotillo de la Rivera, Gumiel^^el 
Mercado, Berrueza y Quintanilla, Gu
miel del Mercado, Fñentelcesped, Ce
rezo Riotiron, Villahoz, Quintanar de 
la Sierra, dotadas con el sueldo anual 
de 2200 rs.

Ademas del sueldo los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa y las retri
buciones establecidas.

Los aspirantes y aspirantas que reú
nan las circunstancias prescritas en 
la citada Real órden, dirigirán sus so-: 
licitudes documentadas al Sr. Presi
dente de la Junta de Instrucción pú
blica de dichas provincias, á la mayor 
brevedad posible, puesto que las opó- 

j siciones se verifican en ambas provin
cias en el mes de Diciembre, y res
pecto á la de Burgos se advierte que 
los ejercicios principiarán el dia 20, 
por la que con urgencia se anuncia 
asi en los Boletines oficiales del Dis
trito universitario. Valladolid 20 de 
Noviembre de 1858.=El Vice-Rector, 
Blas Pardo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Para que la junta pericial proceda 
por medio de apéndices á la rectifica
ción de los padrones de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria, que ha de 
servir de base al formar el reparti
miento de la contribución territorial 
del año próximo de 1859, se hace pre
ciso que en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletiu oficial de la provin
cia, presenten en la Secretaría de esta 
corporación todos los contribuyentes, 
relaciones juradas que juslifiquen el 
movimiento que ha sufrido, h; riqueza 
desde los últimos trabajos; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Bobadilla del Campo 15 
de Noviembre de 1858.=El A. P., Ri
cardo Duque. =Franc¡scoIgnacio Gon
zález, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente Olmedo.

Terminada la rectificación del pa
drón de riqueza de este pueblo, el cual 
ha de servir de base para la derrama 
individual del cupo de contribución 
territorial correspondiente al año pró
ximo de 1859, se hallará espuesto al 
público en la casa consistorial por tér
mino de 8 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, durante cuyo tér
mino podrán los contribuyentes en él 
comprendidos examinar sus partidas

y hacer las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado que sea dicho tér
mino sin haberlo verificado, no serán 
oidas sus reclamaciones -y les parará 
todo perjuicio. Fuente Olmedo 21 de 
Noviembre de 1858.=Ei Alcalde Pre
sidente, Manuel Herrero.=P. A.D. A., 
Florencio Gomez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

; Aguasal.
Cabezón de Valderaduey.
Gaton.
Roturas.
San Cebrián de Mozote.
San Llorente.
Valdearcos.
Valdenebro.
Valverde de Campos.
Villalón.
Villanueva de San Mancio.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

Sin perjuicio de que se obtenga la 
competente autorización]en la forma 
que prescriben los artículos 15 y 16 
del Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1856, esta corporación tiene acor
dado arrendar las especies de consu
mos con la eselusiva en su venta al 
por menor para el próximo año de 
1859, bajo los tipos siguientes:

Rs. vn.

Por el ramo de vino. . . 5080 
Por el de aceite de oliva. . 600
Por carnes y tocinos. . . 1500 
Por aguardiente y licores. . 500
Por vinagre.......................... '20
Por jabón. ..... . 500

Total.. . . . 5800'

La subasta constará de dos rema
tes que tendrán lugar en los dias 0 y 
15 del próximo mes de Diciembre, de 
las once á las doce de sus respectivas 
mañanas en la casa. Consistorial de 
esta villa, bajo las condiciones mar
cadas en el espediente que se hallará 
de manifiesto en los actos de remate. 
San Cebrian de Mazote 20 de Noviem
bre de 1858.=P. 0. D. A., el Te
niente Alcalde, Cándido Gonzalez.= 
P. A. D. A., Silvestre Maestro, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castromonte.

Autorizada esta Corporación muni
cipal para proceder al arriendo de los 
derechos de las especies dé consumo, 
con la eselusiva en sus ventas al por 
menor por todo el año de 1859 , ha 
señalado sus remates para el dia 28 
del actual el primero, y el segundo el 
5 de Diciembre próximo, en la Sala 
Consistorial, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo los tipos y 
condiciones que constan en el espe
diente instruido que estará de mani
fiesto en el acto de la subasta. Lo que 
se anuncia para que llegue á conocí-
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miento de los que quieran interesarse 
en la licitación. Castromonte 19 de 
Noviembre de 1858.^El Alcalde, Ge
rónimo Campos.

AyuntamieMo constitucional de 
Brahojos.

Este Ayuntamiento tiene acordado 
proceder al arriendo en pública licita
ción de las especies que devenguen el 
derecho de consumos, con facultad de 
la esclusiva en su venta al por menor 
para el año inmediato de 1859. Para 
el efecto, y prévia la superior autori
zación que ha obtenido, se hallan se
ñalados los dias 30 del actual y 8 de 
Diciembre próximo venidero, y hora 
de diez á doce de sus respectivas ma
ñanas, en la Sala Consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en su Secre
taría, y se manifestará á cuantas per
sonas gusten interesarse en dicho ar
riendo. Brahojos 16 de Noviembre de 
1858. = El Presidente, Bonifacio Gu
tiérrez. =Manuel Diez Merino, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrelobaton.

Esta corporación, prévia la autoij- 
zacion competente del Sr. Gobernador 
de la provincia, ha acordado arrendar 
con la esclusiva en su venta al por 
menor, lodos los ramos de abastos pú
blicos de esta villa, carnes frescas, 
vino y vinagre, aceite, jabón y aguar
diente, para el año próximo de 1859, 
cuyas subastas tendrán lugar en la 
Secretaría de Ayuntamiento el dia 5 
de Diciembre inmediato, y la última 
y definitiva el 12 del mismo, á las diez 
de sus propias mañanas, bajo del plie
go de condiciones que se tendrá apro
bado y de manifiesto. Torrelobaton 18 
do Noviembre de 1858.=E1 A. P., Ra
món Luengo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Peñaflor.

El Ayuntamiento Constitucional que 
presido tiene acordado el arrenda
miento de las especies de consumos 
oor todo el ano de 1859, con la venta 
á la esclusiva al por menor, bajo los 
tipos siguientes:

Bs. vn.

Por el ramo de vino y aguar
diente............................... ......

Por el de carnes frescas ysa- 
iadas.......................................600 

Por el de abacería incluso ja
bón, vinagre y tocino.. . 1700

Total.. . . 8000

Las subastas tendrán lugar en los 
dias 28 del corriente y 5 del inmedia
to Diciembre, en la Sala de Ayunta
miento, y hora de las tres de sus res
pectivas tardes, bajo el pliego de con
diciones que es de manifiesto en la

Secretaría de la Corporación. Peñaflor 
14 de Noviembre de 1858.—El Alcal
de, Francisco Bazaco.=El Secretario, 
Marceliano Perez Fernandez.

Alcaidia Constitucional de 
Siete Iglesias.

Se convocan licitadores al arriendo 
de los derechos que en esta villa y 
próximo año de 1859, devengue el 
consumo de carnes de vaca, carnero, 
obeja y cabra, bajo el ¡tipo de 4,000 
reales y un 3 por 100 por cobranza y 
conducción, con la esclusiva en las 
ventas al por menor, y demas condi
ciones que constan en el espediente, 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. Di
cho arriendo se", verificará en dos re
mates, el 1.” el Domingo 28 del cor
riente, y el 2.° el Domingo 5 de Di" 
ciembre próximo, de once á doce de 
sus respectivas mañanas y en esta Sala 
Capitular. Siete Iglesias 19 de No
viembre de 1858. ~ Francisco de 
Oyague.

Ayuntamiento Constitucional de Pozal de Gallinas.

El dia 28 del corriente y 6 próximo de Diciembre tendrán lugar en las Sa
las Consistoriales los arrendamientos en pública subasta de los derechos sobre 
las especies determinadas de consumos, desde las diez á las doce de sus res
pectivas mañanas, y el de arbitrios municipales concedidos á este Ayuntamien
to, sirviendo de tipo las cantidades que á cada uno se ponen á continuación.

Idem para 
arbitrios.

Bs. cénts.

3 por 100 
sobre am
bas canti

dades.

Bs. cénts.

TOTALES.

Beales cénts.

ESPECIES 

sobre que recaen.

Cupo 
para el 
Tesoro.

Bs. cénts.

Derechos y venta al por me-
ñor de vino........................... 2,682 1,341 120 69 4,145 69

Id. id. de aguardiente.. . . 628 314 28 26 970 26
Id. id. de 'vinagre. . . . . 22 11 99 33 99
Id. id. de aceite de oliva.. . 1,163 581 80 52 34 1,769 84
Id. id. de vaca y carnero.. . 700 350 31 50 1,081 50
Id. id. de carnes de cerdo. . 1,456 728 65 52 2,249 52
Id. id. de jabón........................ 180 . 90 8 10 278 10
Por peso y medida y sitios. . • » 2,511 » 2,511

Totales....................... 6,831 5,926 50 307 40 13,064 90

Todo con sujeción á los pliegos de condiciones que se manifestarán á los 
licitadores. Pozal de Gallinas 19 de Noviembre de 1858.—Joaquín del Rio.= 
Ruperto Lorenzo González, Secretario,

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Con autorización competente ha 
acordado el Exemo. Ayuntamiento 
proceder en subasta á los arriendos 
siguientes:

babaderos públicos, por todo el año. 
Derechó de rodage, por id.
Pradillo de San Sebastian, por un 

año desde 14 de Abril de 1859 al 13 
de id. de 1860.

Para ser admitido á licitar es pre
ciso haber consignado en la Deposita
ría municipal 250 rs. para el primero, 
1,000 para el segundo y 133 para el 
tercero.

Ayuntamiento Constitucional de 
Urueña.

El Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordado el arriendo en pública 
licitación de los derechos de consu
mos, confacultad de la esclusiva en su 
venta al por menor para el año próxi
mo de 1859, y al efecto están señalados 
los dias 28 del actual y 5 de Diciembre 
inmediato á las once de sus respecti
vas mañanas en sus Salas Consistoria
les en que se celebrarán sus remates 
con sujeción al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Se
cretaria.

Bs vn.

Por los derechos de vino. . 1947 
Id. de aguardiente. . . . 427 
Id. de aceite 481 
Id. carnes, tocino, en vi- . 

vo y muerto 1302 
Id. vinagre  20 
Id. de jabón. ... . . . 500

Total. . . . 4477
3 por 100............................. 134

Total..................... 4,611

Urueña 20 de Noviembre de 1858. 
=E1 Presidente, Juan Guerra.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría. Los remates 
empezarán á las once de la mañana 
del dia 28 del corriente mes en una 
de las Salas de la Casa Consistorial. 
Valladolid 16 de Noviembre de 1858. 
=E1 Alcalde, Antonio Florencio de 
Vildósola.=Simon Guerrero, Secre
tario. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Herrín de Campas.

Se halla vacante la plaza de cirujía 
titular de esta villa, su dotación con

siste en 45 cargas de trigo, cobradas 
por el facultativo en el mesde Setiem
bre de cada año, de estos vecinos no 
pobres, siendo de su cargo la asisten
cia gratuita á los pobres enfermos; 
cobrará además por separado los gol
pes de mano airada en la forma que 
se estipulará al efecto en la escritura 
de admisión con las demás condicio
nes que de acuerdo se parten ; si al
guno oblase ó quisiera hacerse cargo 
de la barba, cobrará entonces en la 
forma dicha hasta 60 cargas de trigo.

Tambien se halla vacante la plaza 
de Albéitar ó Veterinario de la mis
ma, su dotación será de 20 cargas de 
trigo cada año, cobradas en la forma 
dicha. Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes al Presidente de la Corpora
ción municipal hasta el dia 21 del 
próximo Diciembre, en cuyo día se 
proveerán ambas plazas. Herrin de 
Campos 22 de Noviembre de 1858.=: 
El Presidente, Lneas de la Rosa Prie- 
to.=P, A. D. A., Joaquín de la Rosa 
Prieto, Secretario.

Don Joaquin Muñoz, Alcalde acciden
tal de esta villa de A Icazarén.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Corporación municipal y duplo mayo
res contribuyentes asociados á la mis
ma, se arriendan en publica licitación 
por lodo el año próximo venidero, los 
derechos que gravitan sobre las espe
cies determinadas de consumo y venta 
á la esclusiva según autorización, y se 
hallan encabezados con la Hacienda, 
bajo las cantidades y tipos siguientes:

Bs. vn.

Por el ramo del vino.. . . 6529 
Por el del aguardiente. . . 1555 
Por el de carnes 5599
Por el de aceite y Jabón.. . 1779 
Por el de vinagre. .... 40

Los remates tendrán lugar en la 
Casa Capitular de esta villa los dias 
28 del corriente y 5 de Diciembre 
próximo, á las once de sus respectivas 
mañanas. Lo que se anuncia para co
nocimiento de los que deseen intere
sarse licitadores. Alcazarén 17 de No
viembre de 1858.=E1 Alcalde acci
dental, Joaquín Muñoz.—D. A. D. A., 
Isidoro Yuguero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Bey.

Se arienda el servicio público de 
matadero de villa para el año próxi
mo de 1859, bajo el tipo de 2,000 rea
les y condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Los remates se celebrarán en los 
dias 28 de este mes y 5 de Diciembre 
próximo, dadas las doce de la maña
na, y en las Salas Consistoriales de 
esta villa. Nava del Rey 17 de No
viembre de 1858.=Roman Martin.= 
Gumersindo Burgos, Secretario.
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Ayiintdinleiito Conslitucional do 

Aldda do San'Miguel.

So halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, sù dotación con
siste en 1,600 rs., pagados de propios 
y por trimestres; los aspirantes dirigi- 
ran sus solicitudes francas al Sr. Pre
sidente, hasta los 50 dias contados des
do la fecha en que se inserte esté 
anuncio en el Boletín oficial de está 
provincia, qué es cuando se proveerá. 
Aldea de San Miguel 10 de Noviembre 
de 1Ü51).=E. A. P., Manuel Sánz.

' Alcaldía CónstitUcional de 
Aldeasofía.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano de este pueblo, en la provincia 
de Segovia, su vecindad consiste en 
sesenta vecinos, su dotación es la de 
90 fanegas de trigo bueno y 60 de cen
teno, pagadas por los vecinos: las pOr- 
sonas que quieran solicitar dicho par- 
iieib dirijirán sus solicitudes francas 
de porte al Presidente del Ayunta
miento;' su provision será el dia 18 de 
Diciembre próximo. Aldeasoña 15 de 
Noviembre de 1858.=E1 Alcalde, Ino
cente Hernando.

Dón José ^ábater. Juez de primera ins
tancia de está Ciudad de Valladolid 
1/stí partido.

Por el présente cito. Hamo y em- 
jilozo á Ü. GerohÍmo MaHin Sancliez, 
•natural y véciñO que fuÓ del pueblo 
dé Montealegre, su profesión agri- 
ménsor, para que en el término de 9 
dias contados desde la inserción en el 
Bótéfin oficial y Gaceta del Gobierno, 
se presente en la cárcel de esté partido 
á oir sentencia en la causa seguida 
contra el mismo, por suplanta'cion de 
documentos y estafa de 400 rs. á Don 
Norberto Paulino Hermoso, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verifi- 
cario, se ejecutará la citación y em
plazamiento en rebeldía, remitiéndose 
la causa al Tribunal superior de esta 
Audiencia, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid á 16 
dé Nóviembré de 1858.=José Safea- 
fér.=Por mandado de S. S., Juan 
Lefort.

Don José Sabater^ Juez déprimera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y eim 
plazo a los que se crean con derecho 
á los bienes dé Manuel Bazan Toque
ro, vecino que fue de la villa de Tras
pinedo, y á los acreedores á los bie
nes, para que en el término de 50 días 
se presenten en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito^ á deducir élque 
se: crean asistidos; bajo ápercibimien- 
.to que pasado dicbó término sin ve- 
rificarlO; les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid á IB 
de Noviembre dé 185B.:=éJo^ê Sabd- 
tér.^Por su 'handadó, Mahuél Mar
tin de Lezcano,

Don Mariano del Valle, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Valo
ria la Buena y su par tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Leandro Tesedo Zurro, natu
ral y vecino de Ciguñuela, para que 
en el término de 50 dias contados des
de la inserción de este anuncio en los 
Bolelines oficiales de las provincias de 
Valladolid y Palencia, se presente en 
este Juzgado á responder á los car
gos que contra él resultan en la 
causa que se instruyo contra él y 
Juan Duque, ambos do oficio pas
tores, por malos tratamientos y heri
das á Fidel y Matías Vaca, vecinos de 
Mucientes; en la inteligencia que de 
no hacerlo, se dará á aquella el curso 
que corresponda, y parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Valoria 
la Buena á 18 dé Noviembre de 1858. 
=Mariano del Valle.=Por su manda
do Maximino Alonso.

Don Angel Lució Garcia, Juez de pri
mera instanciade esta villa de Medi ■ 
naceli y su pjartido.

Por el présente se cita, llama y em
plaza por término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia, á Ramón yJuan Escudero, gitanos 
de profesión, sin domicilio fijo, con
tra quienes estoy procediendo Crimi
nalmente como cómplices y encubri
dores del robo en cuadrilla verificado 
por Cuatro hombres montados en ca
ballos, al parecer tambien gitanos, 
con carabinas los tres y un sable cor- 
bo el cuarto, de cinco caballerías mu
lares, 642 rs. en metálico, dos mantas 
y Otros efectos de poco valor á Ansel
mo Fernandez y otros cinco vecinos 
mas de Yelo, la noche del 22 al 25 
de Marzo último, en término de Ro
manillos de esta jurisdicion y sitio 
que llaman Sanchorñez, para que 
dentro de nueve dias primeros si
guientes desde hoy en adelante, se 
presenten ante mí ó en la cárcel de 
esta villa á defenderse de la culpa que 
contra ellos resulta, que si lo hicie
ren serán oidos yguardada justicia, y 
en el caso contrario se les declarará 
coútumaces y rebeldes y se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía hasta 
últimarla, haciéndose las notificacio
nes de los autos y demás diligencias 
en los Estrados del Juzgado que les 
señalo, parándoles el mismo perjuicio 
que si se hicieran y se notificaran eñ 
suspersonas. Dado en Medinaceliá 16 
de Noviembre de 1858.=Angel Lucio 
García¿=Por mandado de S. S.’, Ju
lián Muñoz.

Comisión principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Vallladolid.

Algunos Alcaldes, Ayuntamientos, 
Corporaciones y particulares, ya sea 
contestando á comunicaciones de es
ta Comisión principal de Ventas; ya 
promoviendo recursos de la compe
tencia esclusiva de la misma se diri- 
gOtt éfítilvócíldaménte á la Adminis

tración principal de propiedades y de
rechos del Estado en la persuacion 
de que ambas oficinas son una sola, 
con lo cual pudiera sufrir alguna di
lación el servicio en el despacho de 
asuntos perentorios, por lo que me 
ha parecido conveniente observar al 
público que cada uno de los dos esta
blecimientos tiene atribuciones pro
pias, independientes y distintas, cor
respondiendo á la Comisión todo lo 
relativo á medida, tasación y enagena- 
cion de fincas, redención y venía de 
censos, y el conocimiento como Se
cretaría de la Junta provincial de 
Ventas, de los espedientes-de escep- 
cion, denuncias\y demas asientos á 
que se refiere el art. 96 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855. En 
su consecuencia á estíi repelida Comi
sión, establecida en el edificio de San 
Gregorio separadamente de la preci
tada Administración, en que el piso y 
galería superior por la escalera prin
cipal á la derecha, de la estación 
Comandancia de telégrafo eléctrico, 
deben remitirse directamente todos 
los documentos que reclamo y la cor
respondan. Valladolid 23 de Noviem
bre de 1858.==Eugenio Rodríguez del 
Olmo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

de las

DS LA ?U¿a7A DÍL SOL.
Cumpliendo este Consejo con lo 

prevenido en la Ley de 28 de Junio de 
1857 , ha señalado el dia 17 de Di
ciembre próximo para la venta en 
pública subasta de los dos solares mar
cados en el plano aprobado para la 
reforma, con las letras J y K, cuyas 
áreas respectivas son, la del 1.“ de 
552’141 metros ó sean 4.277’97 pies 
cuadrados, y la del 2.“ de 401’865 
metros ó sean 5.176’02 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

1 .’ La subasta del solar J empe
zará á las Í2 en punto del espresado 
dia, y concluida esta se procederá 
acto continuo á verificar la del solar 
K, celebrándose ambas en loS térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, ante el Conse
jo de Administración, en una de las 
salas del Ministerio de Fomento.

2 .“ Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los 
pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los compradores, estarán de 
manifiesto en el local que ocupa el 
Consejo en la Puerta del Sol, números 
1 y 3, piso 2.°, y en las oficinas de la 
Dirección facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm. 2, pisó 3.“

3 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándose 
exáctamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente en 
la Caja general de depósitos la canti
dad de ciento setenta y un mil rea
les, como garantía para tomar parte 
en la licitación del solar J, y la de 
doscientos siete mil reales para la del 
solar K, acompañándose á cada pliego 
él documento que acredite haber 

realizado el depósito del- modo que 
previene la referida Instrucción.

4 .''* No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la ta
sación aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de un millón setecientos 
once mil ciento ochenta y ocho reales 
para el solar J, y do dos millones se
tenta mil cuatrocientos ocho reales 
para el solar K.

5 .“ En el caso de que resultasen 
dos ó mas' proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada 
Instrucción, debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo menos de 
diez mil reales, y las demas á volun
tad de los licitadores con tal que no 
bajen de mi! reales. Tanto en un caso 
como en otro la adjudicación se hará 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo seslo de la Ley de 28 de Junio de 
1357, si alguno de los proponentes 
hubiese sido último dueño dél solar 
espropiado.

6 .“ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar 
en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento, dentro de los diez dias si
guientes al en que se comunique al 
interesado la referida aprobación, y 
de no hacerlo así perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasto, 
IJllhdando el Cónsejo con derecho para 
rematar nuevamente ef solar.

7 .“ Los referidos solares se ven
den libres de toda carga y la escritu
ra de venta que se otorgue constituirá 
la nueva titulación de los que se su
bastan, siendo de cuenta de los re
matantes el pago de los derechos de 
Hipoteca y gastos de Escritura. Madrid 
16 de Noviembre de Í858.=EI Presi
dente, El Marques de la Vega de Ar- 
mijo.=El Secretario, Marlin García 
de LoVgorri.

Modelo de proposición '.

D. N. N. vecino de................. en
terado del anuncio publicado con fe
cha de 16 de Noviembre último y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la venta en pública su
basta del Ísolar marcado con la letra 
(aquí la letra del solar que se remate) 
en el plano aprobado para la reforma 
de la Puerta del Sol, se compromete 
á abonar á lá Administración la can
tidad dé (aquí la cantidad enlefra)por 
la adquisición de dicho solar bajo los 
espresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

En el. término de Laguna próximo 
á (dicho pueblo, se venden cerca de 
veinticuatro aranzadas de majuelo de 
escelenté calidad, que pertenecieron 
al propietario D. José Neyra, ya di
funto. En la Imprenta del Boletín ofi
cial darán razón del dueño, para su 
ajuste.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuelad& las Angiistias, núm. 5.
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